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Primero.-Autorizar a la Empresa «Juan Mercader Valles», 
de Vinaa'oo, para utilizar en el envasado de la lejía «La Vina
rocense», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro direc
·tivo, y que reúne las Siguientes caracteristicas: 

Envase en pol1etileno, con capacidad de 1.000 c. c., color 
amarillo, forma. botella, de 80 milímetros de diámetro por 2&5 
milímetroS de altura total y un milímetro de espesor mínimo 
de paced y fondos. Su cierre consiste en taJpón de rosca con 
arandela interior de plástico. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comerciaol aprobado, están L1llpresos en rojo 'Ji negro. Este envase 
se dest1hará a contener lejía concentrada de 42 gram08 de cloro 
activo ' oor litro. 

Qued'a entendido que cualqUier modificación a las especifi
cacivnes >trriba mencionad2S deberá ser objeto de nueva auto
riza¡¡:ión. 

~)jcho envase deberá reunir a todos los efectos las eXigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 3158 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 2·7 de noviembre de 1967.-EI Dkector general, Mario 
Alvl\I1'ez-GarciUán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Enri/fue Beltrán Forcada, de Burriana 
(Castellón). 

VlSta la documentación presentada por don Enrique Beltrán 
Porcada. como propietl\l1'io de la fábrica de lejías s~tuada en 
Burriana, solicitando &.utoriZación para utilizar en el envasado 
de la. lejía «La. Flor de la Plata», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase qUe se describe en la citada documenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acu<'Tdo con los requiSitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Enrique Beltrán Forcada», 
de Burriana, pa,ra utilizar f'.n el envasado de la lejía «La Flor 
de la Plata», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro direc
tivo, y que reúne las sigUientes características: 

Envase en polietileno, reeuperable, baja densidad, color azul, 
de [:000 c. C. de capacidad, 80 milímetros de diámetro por 
255 milfmetros de altura tottl y un milímetro de espesor mínimo 
de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado y ara,n
dela de p.lastico. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en rojo, negro y verde. Este 
en vase se destinará a contener lejía concentrada de 42 gI"amos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier mod'Íficación a las especifi
caciones a,rriba mencionada.! deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se estáiblecen en la Orden de este Ministerio de 26 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 3'59 del 
Rel!i."tro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez"Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias .Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Dimas Sánchez Díaz, de Caravaca 
(Murcia). 

Vista la documentación presentada por don Dimas Sánchez 
Díaz, ~omo propietario de la fabrica de lejías situada en Cara
vaca ,Murcia), solicitando autorización para utilizar en el enva
.:sado .de la lejía «Las Palmeras», que dicha Empresa fabrica, 
el ~.rototipo de envase qUe se describe en la citada documenta
ciólt, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los reqUisitos €sta,blecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta Dirección GeneraJ, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a. la Empresa «Dimas Sánchez Diaz». 
de Caravaca, para utiliza.r en el envasado de la lejía «Las Pal
meras», fabricada po< la misma, envases según el prototipo 
desp,rito en la documentación presentada ante este Centro direc
ttvo, y que reúne las siguientes características: 

Envaae en polietileno, recuperable, baja densidad. color na
t4Jl'a.l, forma cllindrica, de 1000 c. c. de capa.cidad, 80 milime-

tros de diámetro ~r .250 milímetros de altura tita,] y un mili
metro ~e espesor mm1lllO de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapen roscado y precinto de polietlleno. 

Lf?s rótul<?S comerc~ales .están grabados en relieve y no lleva 
nmgun dibUJO com~Clal" slend? el color del ' mismo igual al del 
envase. Este envase está destmado a contener lejías concen
tradas (le 40 gramos de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especifi
c:acio~es arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva. auto
nzaClOIl. 

u'cho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 26 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Ad1udicar al citado prototipo el número 352 del 
Registro 'de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general Ma,rio 
Alvarez-Garcillán. • 

RESOLUCION de la Dirección General ele Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por «Viuda y Hermano de Diego Vilanova» de 
Bilbao. . , 

\I'~ta. la .documentación prse~tad~ por «Viuda y Hermano 
de Diego Vílanova», como propIetarIo de la fábrica de lejías 
situada en Bilbao, solicitando autorización para utilizar en el 
envasado. de la lejja. «Colonial», que dIcha Empresa fabrica' 
el prototipo de envase que se describe en la citada documenta,: 
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
a.cuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 

. octubre de 1966, . 
Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce

dIda en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Viuda y Hermano de 
Diego Vilanova», de Bilbao, para utilizar en el envasado de 
la. lejía «Colonial», fabricada por la misma envases según el 
prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo, y que reúne las siguientes caracteristicas: 

Envase en polietileno, baja densidad, color amarillo forma 
cilíndrica, de 250 c. c. de ca,pacidad, 57 milímetros de diámetro 
por 146 milímetros de altura total, con 0,5 milimetros de espesor 
mínimo de ,pared y fond~. ~u cierre consiste en tapón obtu
rador coI} capsula de alumuuo rebordeando el cuello del envase. 

Los rotulos comerciales y reglamentariOS así como el dibujo 
comercial aprobado están impresos en color azul. Este envase 
se destinaorá li; contener 1ejia concentrada de 85 gramos de cloro 
activo por litro. 

QUed'a entendido que cualqUier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rlZación. 

Di.('ho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
qlM! se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de . 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 3'54 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de noviembre 'de 1967.-El Director general, Ma.rio 
Alvarez-Garcillán. . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concr:eto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coa.do en esta Delegación de Industria, promovido por Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar
celona, oaseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para. 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. 
cuy.'lS cars.cterísticas t,écnic¡l.s princip~les son las síguientes: 

OrIgen de la línea: Apoyo 11. derivación E. T. 4.300 Urb. La 
Miranda. 

Final de la misma E. T. 5.087 «Amdop, S. A.» 200 KVA . 
Términos municipales a que afecta: Lissá de 'VaHo 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,3115. 
Conductor: Cobre; 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio' 
t..ey de 24 de noviembre lie 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri: 
cas de A}t~ Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden mlnIstenal de 4 de enero de 1965, ha resuelto: . 

A~t?rizar }a instal!I.Ción de la linea solicitada y decla.rax 
¡fI, utf.l1dad publl~a. de la. misma a los 'efectos de la imposic1ón 
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de la ,:;er {ldumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 16 de noviembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe. 
V. de Buen,-9,OO2-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita 

Cumplldos lOS t,rámites reglamentariOS en el expediente m
ccado en esta Delegación de Industria. promovido por Empresa 
Nacional Hiru-oeléctrica del Ribargozana. con domicilio en Bar
celuna, paseo de Gracia, 13·2, en solicitud de autorización para 
la mstalación y 'declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
!a imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
o!a,racteristicas técnicas principales son las Siguientes: 

Orlg,en de la linea: Apoyo 2 bis, derivación E. T . 4.68'5 (Fran-
cisco Vigo). 

B'inal de la misma: E, T, 4,9'54. «Pedro Gir.hau PUjol» 100 KVA. 
l'érminos municipales a que afecta: Santa Maria de Barbará, 
Tensión de servicio: 2'5. 
LongitUd en kilómetros: 0,160 m. 
Conductor: Cobre; 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta. Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
!O/ ,966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden 'llinisterial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619,/1966. 

Bar~ona, 16 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
V de Buen,-9,OOO.C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita, 

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
~oado en esta Delegación de Industria, promovido por Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en soJicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 3', derivación E, T, 4,151 (Alfonso 
Nadru), 

Final de la misma: E. T, 4.85'5, <cMecanoplan, S, A,», 500 KVA, 
Términos municipales a que afecta: San Justo Desvern, 
Tensión de servicio: 25 KV, 
Longitud en kilómetros: 0,250, 
Conductor: Cobre; 16 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos. 

E,,,ta, . Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
pue.'-'to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1009 y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1005, ha resuelto: 

Autorizar la ínstalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona., 16 de noviembre de 1967,-El Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.~,OO4<:. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Lo
groña por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado COlIl el número 17,670 en esta 
Delegación de Industria, a instancia de «Electra de Logt-ofto, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Logrofto (calle Duquesa 
de la Victoris.., número 5), solicitando autorización para ins
talar una líne~ de transporte de energía eléctrica y la de
claración en concreto de la utilidad pÚblica de la misma, 
y cumplidOS los 'trámites reglamentarios ordenados en . el oopi
tulo In del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. sobre li.uto

rización de ln5ta1aclOllleS eléotricas, y en el ~ÍJtUlO In del 

¡)e<.:rew 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzo. 
sa y sanciones ' en materia de itnStalaciones eléCltl'icas, 

Esta Delegación de Industria ba resuelto: 
AUtorizar a «Elect.ra de Logroño, S . A.», e! establecimiento 

de una linea eléctrica a 13,2 KV , formada por tires conducto
res de cable de a1·uminio-acero de 54,.6 milímetros cuadrados 
de sección, sobre apoyos de hormigón, con una longi,tud de 
144 metros. arranque en el apoy() número 1 de la línea que 
va al ce[}jtro de transformación «Cuar·tel» v final en el cen-
tro de transformación «Bodegas». . 

Centro de transformación tipo Intemperie. de 50 KVA .. 
denominado «Bodegas» en Fuenmayor 

Declara!' en concreto la utilidw pública de la instalación 
eléctric'a que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/'1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzooa y sancí(>
nes en materia de insr,aJacíones eléctricas. y su Reglamentto de 
a,phcación, Uipmbado por Decreto 261911966, de 20 de ootubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el ti.tula4' 
de la misma deberá seguk los trárniws seftal'ados en el ca,. 
pítulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 

Logrofto. 2 de diciembre de 1967.-'El Ingeniero Jefe acci
denta1.-3.774-'B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Lo
groño por la que se U,eclara de utilidad públtca la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el exped·iente mcoado con el número 17.519 en esta 
Deleg>aciónde Industria, a insta.ncia de «Electra de Logrofio, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Logrofto (calle Duque· 
sa de l~Victoria, número 5) solicitando autorización para 
instalar una ~ínea de. transporte de energía eléctrica y la 
. declaración en concreto de la utilidad pÚblica de la misma, 
ycumpJidos los trámiJtes reglamentaríos ordenados en el oapí
tulo In del Decreto 2617/ 1966 de 20 de octubre, sobre auto
rización de i!l1Stalaciones eléc>tJricas, y en el capítulo In del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobr~ expropiación forzo
sa y sanciones en materia de irutalaciones eléctric'as. 

. Esta Deleg·ación de Industria ba resueIJto: 
Autorizar a «Electra de Logro:io, S. A,», el estoolecimiento 

de una línea eléctrica a 13,2 KV., formada por tres conduc_ 
tores de cable de aluminio-acero de 54,6 milimetros cur..drados 
de sección, sobre apoyes de hormigón, con una longiwd de 
322 metros, con arrn.nque en el a.poyo número 7 de le. linea 
al , centro de transformación «lRio,) y final en el centro de 
transformación «Ern.s» 

Centro de transformación tipo intemperie, de 100 KV A.. de.. 
nOIninado «Eras», en Fuesmayor. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la Lnstalac1ón 
eléctrica que se autoriza. a los efectos se:ñalados en la Ley 
10/'1966. de 18 de marzo, soore expropiación forzosa y sancio
nes en mUJteria de instalaciones eléctricas, y su Reglamentto de 

' aplicación, lliprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de oorubre . . 
Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 

de La misma deberá seguir los ~rámi,tes señalados en el ca.
p~tulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de ocubre. 

Logrofto, 2 de diciembre de 1967.-'El Ingeniero Jefe accI .. 
dental.-3,,773.;B. 

RESOLUCION de la Delegación de' Industria de Lo
groño por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita, 

Visto el expediente incoado om el número 17,523 en esta 
Delegación de Industria, a ins·ta.1cia de «Electra de Logrofto, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Logrofto (calle Duque
sa de la Victoria, número 5) , solicitando autorización para 
instalar un&; línea de transporte de energía eléctrica y la 
declara.ción en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámiJtes regIamentaríos ordenados en el c~í
tulo In del Decreto 2617/ 1966, Ce 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctlricas, y en el capítulo nI del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de ialstal'aciones eléctricas. 

¡Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Electra de Logrofto, S. A.», el establecimiento 

de una línea eléctrica a 13,2 KV., formada. por tres oonduc
:tares de cable de aluminio-acero de 74,4 milimetros oua.drad~ 
de sección, sobre apoyos de hormigón. La longlJtud será de 
670 metr.os, con ariI'aIlque en el apoyo número 25 de la línea 
denominada «Subestación-Isla» y final en el centro de t;~ 
formación de don Manuel Sáez Sáez. para su cantera de gra.. 
va en Valdel,asdueftas Logrofto. 

DeclaiI'ar en , concreto. la urtilidad pública de la insta1ación . 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/'1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación forzosa y sancio
nes en materia de .instalaciones eléctricas. y su Reglamento de 
a;plicación, ai)robado por Decreto 2619/1966, de 20 de ootubre, 

¡Para el desarrollo y ejecución de la insta:Iaclón el tttular 
de la misma deberá segUll' los trámiJtes señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de ocubre. 

Logrofto, 2 de ddciembre de 1967,--El Ingeniero Jefe acc!
deriJtal,-3,772-B. 


